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El Congreso de la República, 
Ha dado la Ley siguiente: 

MARÍA ELENA FORONDA FARRO 

PROYECTO DE LEY N° 	B 3/ 'D-.0 1 	c-R 

La congresista que suscribe, MARÍA ELENA FORONDA FARRO, por intermedio del Grupo 
Parlamentario FRENTE AMPLIO POR JUSTICIA VIDA Y LIBERTAD, en ejercicio del derecho de 
iniciativa legislativa, que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Estado y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la 
República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

FÓRMULA LEGAL 

GRES!) DE LA REPÚBLICA 
ARF-A DE TRAMFTE DOCUMENTARi0 

   

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PESCA ANCESTRAL EN "CABALLITO DE 
TOTORA"; ASÍ COMO, LA RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL 

"BALSAR DE TOTORA", EN EL DISTRITO DE HUANCHACO, PROVINCIA DE TRUJILLO, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. 

Declárase de interés nacional la pesca ancestral en "Caballito de Totora"; así como, la 
recuperación, conservación y protección del Balsar de Totora, en el distrito de Huanchaco, 
provincia de Trujillo, departamento de La Libertad 

Artículo 2.- Plan de acción 

2.1 El Gobierno Regional de La Libertad en coordinación con el Ministerio del Ambiente a través 
del Servicio Nacional de Áreas Protegidas —SERNANP, el Ministerio de Agricultura y Riego, a 
través de la Autoridad Nacional del Agua —ANA, Ministerios de Cultura y Producción y los 
Gobiernos Locales de Trujillo y Huanchaco, elaboran y aprueban un plan de acción para la 
recuperación, conservación y protección del Balsar de Totora y delimitan una zona reservada para 
la pesca ancestral en "Caballito de Totora". 

2.2 El referido plan de acción se elabora y aprueba en el plazo de noventa días (90), contados 
desde la vigencia de la presente Ley, conforme a las funciones, competencias y marco 
presupuestal de las entidades señaladas en el numeral 2.1, sin demandar recursos adicionales al 
tesoro público. 

Artículo 3. Informe del Gobierno Regional de La Libertad 

El Gobierno Regional de La Libertad informa anualmente, o cuando se le requiere a la Comisión 
Ordinaria del Congreso de la República, según su competencia, sobre el cumplimiento de la 
presente Ley. 
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